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Resolución Rectoral n: 0631·20l�UNAP 
rquitos, 08 de junio de 2016 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral n.0 1330-2014-UNAP, del 27 de agosto de 2014, $0 resuelve aprobar la suscripción del 
Protocolo de cooperación cultural, científica y pedagógica entte la Universidad Cidade de Sáo Paulo UNIOD - Sao Paulo 
(Brasil) y la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana-UNAP (Perú); 

Que el mencionado protocolo tiene como objetivo promover el desarroüo y difusión de la cultura y en especial, el 
desarrollo de I� enseñarua superior de pregrado y postgrado y la investigación científoa y tecnológica; 

Que, mediante Resolución Rectoral n.º 1384·2015-UNAP, del 31 de diciembre de 2015, $0 resuelve aprobar la Adenda 
específica para la realización de estudios de Postgrado de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana•, lquitos - 
Perú; 

Que, la referida adenda tiene como objetivo capacitar a la facultad de Enfermería y a los profesionales interesados en 
las especialidades, siguientes: 

Enfermería en UCI Neonotvlogia 
Enfermería en cardiologJa 
Enfermería en Epidemiología 
Enfermería en Gestió" rle ir:�:1tral de Esterilizac:Sn 
Enfermería en Traumatología y Ortopedia 
Entermería en Ga.stroenterología y Procedimientos Enrloscópicos 
Enfermeria en Perfusión Extracorpórea, Cirugía cardiaca y vascular 
Enfermería en Pediatría 
Enfermería en Salud del Adulto 
Enfermería en Crecimiento y Desarrollo del Nioo y Estlmulación de Primera lnfancía 
Enfermería en Neonatologia 
Enfermería en Oncología 
Enfermería en Política y Gestión de la Salud de Enfermería 
Enfermería en Salvó dei Niño y Adolescente 
Enfermería en Salud Familiar y Comunitar:a 
Enfermería en Infecciones de Enfermedades Tropicales 

Que, Universidad de sao Paulo • UNICID (Brasil!, remite 31 lector (i) el proyecto de segunda especialidad profesional en 
"Enfermería en Salud Familiar y C.Omuoitaria", que será ejecutada en el marco de la adenda espec:ifea su�rita entre la 
UNICID v la Uníversida� Nacional de la Amazonia Peruoaa - UNAP (Perú); 

Que, la segunda especialicad protesíenal en "Enfermería en Salud Familiar y Comunitaria" .. tiene como c!>jet!vo 
fortalecer las C()mp.:tencias del enfermero para reducir la morbilidad y mortalidad y mejorar la salud en las diferentes 
etapas de vida del ser humano; 

Que, por lo expuesto,. es CO:'l\.".::-.;t;:11�t �probar el 9r0Vt(to oe segunda especialidad profesional en .. Enf:. :n:;:ria 4?"n Salud 
Familiar y Comunitaria"; 

Con cargo a dar cccnte al Consejo Universitario; v. 
En uso de las atnbuclones'que '"confieren la Ley n.0 ?.0220 y et E.statuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO,- Aprobar el proyecto de segunda especialidad profesional en •Enfermeria en Salud Familiar y 
Comunjiaria", en el marco de la adenda e>�;:,fico suscrita entre la Universidad de Sao Paulo • UNICIO (Brasil), y io 
Universidad Nacional de la Amazonía Perual"I� - UNAP ¡;,c:u,, en mérito a los considerandos ex.puestos en la presel'tº 
resolución rectoral. 
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